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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a un Modelo de Utilidad por 20 
años, para todo el territorio español, colonias 
y protectorados, por:

"VENDA ADHESIVA APLICABLE AL TALON DEL PIE" 
Solicitado a favor de los señores:
Don Angel NUNEZ FERNANDEZ 
Don Jaime NUNEZ FERNANDEZ 
Don José Luis NUHEZ FERNANDEZ
De nacionalidad española, residentes en V I G 0.- 
Calle Hernán Cortés, 34.-

Con el objeto de evitar las clásicas rozaduras 
que un calzado excesivamente duro origina sobre el 
talón del pié, asi como para preservar a éste de nue­
vos roces sobre heridas que ya pudieran existir se 

5 ha ideado esta nueva venda adhesiva a la que se refie­
re la presente memoria y que está especialmente diseñada, 
para que no sea posible que dicha venda, por la acción



del calzado, pueda desprenderee o formar pliegues co­
mo ocurre con cualquier clase de venda adhesiva que 
se coloque, con las consecuencias graves de originar 
rozaduras aun más pronunciadas y molestas que las que 
se intentan proteger.

En esencia, la venda que se describe, está formada 
por una pieza de forma sensiblemente rectangular, en 
la que en el centro de uno de sus lados mayores, se des­
taca una lengüeta de longitud adecuada, con el fin de 
que mientras los laterales de la pieza rectangular que­
dan a ambos lados del talán rodeándole, la lengüeta se 
dobla bajo ál, con lo que queda todo el talón perfecta­
mente cubierto, habiéndose previsto en el centro de la 
venda adhesiva, una zona almohadillada que coincide con 
la parte justa donde se producen las rozaduras por el 
calzado.

Por el aludido objeto, se solicita el correspondien­
te privilegio de modelo de utilidad, conforme y al ampa­
ro del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, a 
fin de garantizar a favor del recurrente el derecho a la 
explotación exclusiva del mismo en toda España.

A continuación se hará una detallada descripción de 
la venda citada, con referencia a los planos que se acom­
pañan, en los que se representa, a simple titulo de ejem­
plo, no limitativo, una forma preferente de realización 
susceptible de todas aquellas variaciones de detalle que 
no supongan una alteración fundamental de las caracterís­
ticas esenciales de la misma.

En dichos dibujos se ilustra:
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Em l a  Fig. 1*: Planta del vendaje extendido.
En la Fig. 2*: Vista en detalle del vendaje colo­

cado en su lugar de acción.
40 Según el ejemplo de ejecución representado, el ven­

daje que ee preconiza, está constituido por una pieza 
-1- de forma sensiblemente rectangular, en el que en el 
centro de uno de sus lados mayor de dimensión, se desta­
ca una lengüeta -2- en sentido perpendicular a dicho 

45 lado, y con forma abierta.
En la zona central de la pieza -1-, se ha previsto 

una parte -3- almohadillada, ya que ha de ser la zona 
que tiene como misión el aplicarse sobre el lugar donde 
generalmente se producen las heridas y rozaduras ocasio- 

50 nadas con el calzado.
De esta forma organizado el vendaje, se coloca con 

la pieza -1-, abrazando al talón, de forma que sus extre­
mos queden situados en los laterakes del mismo, mientras 
que la lengüeta -2-, queda hacia abajo con el fin de 

55 doblarse y adherirse en la zona inferior del talón.
Por la sujeción que tiene esta venda, ya que no sólo 

ee consigue la adherencia en los laterales del talón, si­
no bajo el mismo también, se consigue que no pueda arru­
garse ni formar pliegues molestos, ya que impide el desli- 

60 zamiento hacia arriba ni hacia los laterales, con lo que
la venda siempre queda perfectamente adaptada al talón y 
cubriendo totalmente al mismo.

La forma, materiales y dimensiones, podrán ser varia­
bles y en general cuanto sea accesorio y secundario, siem- 

65 pre que no altere, cambie o modifique la esenoialidad del
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objeto que se describe.

toe términos en que queda redactada esta memoria, 
son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debién­
dose tomar con carácter amplio y nunca en forma limita­
tiva.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita recaerá so­

bre las particularidades características de las siguien­
tes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

18.- Venda adhesiva aplicable al talán del pié, ca­
racterizada por estar constituida por una pieza de forma 
sensiblemente rectangular, en la que de uno de sus lados 
mayores, parte una lengüeta en sentido perpendicular a 
dicho lado, y de anchura adecuada para que mientras la 
pieza central se adapta al talón rodeando lateralmente 
al mismo, esta lengüeta ae acopla bajo él, impidiendo 
los deslizamientos hacia arriba del conjunto.

28 .-  VENDA ADHESIVA APLICABLE AL TALON DEL PIE.
Todo ello según se describe y reivindica en la pre­

sente memoria que consta de cuatro hojas mecanografiadas 
por una sola de sus caras, debidamente numeradas, e ilus­
tradas con el plano adjunto.

Madrid, 13 de Julio de 1.962.-



Don Angel, Dúníalm* y Don Joaftoi* Nuñez Fernandez.-
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